
 

 

 
 

Apéndice I 
 
 

Solicitud de un Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada 
 
 

Para la obtención de un Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada, el solicitante llevará 
a cabo las siguientes actividades: 
 

I. Obtener la Solicitud de Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada que se 
encuentra disponible en la dirección electrónica http://www.cidge.gob.mx o en la 
ventanilla de la Dependencia, Entidad, Organización o Institución que cuente con 
una Autoridad Certificadora aprobada; 

 
II. Firmar la Solicitud de Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada, aceptando 

los Términos y Condiciones establecidos en la misma, reconociendo como propia y 
auténtica la información proporcionada; 

 
III. Generar su clave privada y Requerimiento de Certificación, mediante los 

programas de cómputo que deberá poner a su disposición la Autoridad 
Certificadora, o bien a través de otros que cumplan con la funcionalidad requerida; 

 
IV. Resguardar bajo su responsabilidad la clave privada en un medio electrónico, 

óptico o magnético de acuerdo con las disposiciones que al efecto establezcan las 
Autoridades Certificadoras de las Dependencias, Entidades, Organizaciones e 
Instituciones; 

 
V. Presentar la Solicitud de Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada y el 

archivo que contenga el Requerimiento de Certificación en la ventanilla de la 
Dependencia, Entidad, Organización o Institución que cuente con una Autoridad 
Certificadora aprobada e identificarse con cualquiera de los Documentos de 
Identidad y Documentos Probatorios de Identidad autorizados; 

 
VI. Permitir que la Autoridad Certificadora realice el procedimiento de certificación 

electrónica de identidad mediante el registro de huellas dactilares, fotografía, firma 
autógrafa y digitalización de documentos; 

 
VII.  Acusar recibo del Comprobante de Emisión del Certificado Digital de Firma 

Electrónica Avanzada expedido por la Autoridad Certificadora  al momento de 
recibir dicho certificado. El solicitante recibirá su Certificado Digital en un plazo no 
mayor a diez días hábiles. 

 


